
DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO  
 
Son atribuciones y facultades de la Dirección General de Comercio: 
 

I. Integrar y actualizar permanentemente los padrones municipales de 
negocios establecidos, concesionarios y propietarios de puestos y 
locales en mercados, comerciantes y organizadores de espectáculos. 

II. Realizar los trámites para expedir y renovar periódicamente la licencia 
de operación municipal a establecimientos comerciales, industriales y de 
servicios; así como otorgar los permisos para espectáculos públicos y 
comercio en la vía pública municipal.  

III. Administrar la operación y mantenimiento de los mercados públicos 
municipales para garantizar el apego a ordenamientos municipales que 
los regulan y que cumplan el objeto para el que fueron destinados; así 
como promover su construcción en las zonas urbanas donde se 
requieran.  

IV. Vigilar y regular que la operación del servicio que brindan las centrales 
de abasto, se sujete a las disposiciones municipales establecidas. 

V. Constatar el cumplimiento a los ordenamientos municipales que regulan 
las actividades comerciales, industriales y de servicios; así como los 
espectáculos públicos y operación de los mercados, mediante recorridos 
y visitas de inspección, y en su caso de ser procedente, elaborar las 
actas de infracción que procedan. 

VI. Apoyar el ejercicio de la autoridad municipal para sancionar la violación 
a los ordenamientos citados en el párrafo anterior, aplicando las 
medidas cautelares y de garantía fiscal procedentes.  

VII. Otorgar las licencias y permisos necesarios para la instalación y uso con 
vista a la vía pública de todo tipo de publicidad contemplada en los 
ordenamientos normativos de la materia y en general, regular dicha 
actividad. 

VIII. Vincular acciones con diversas dependencias, cámaras y 
organizaciones comerciales para controlar y equilibrar adecuadamente 
los diversos sectores de la población dedicados al comercio, industria y 
servicios. 

IX. Ejercer las demás atribuciones y facultades que en el ámbito de su 
competencia, le señalen las leyes, reglamentos e instrumentos legales y 
administrativos vigentes; así como aquéllas encomendadas 
expresamente por la Presidencia Municipal. 

X. Ejercer originariamente el trámite y resolución de los asuntos de su 
competencia, y que para la mejor organización del trabajo, delegará 
cualquiera de sus funciones, excepto aquéllas que por disposición de 
ley, reglamento interno o acuerdo, deban ser ejercidos precisamente por 
el titular. 

 
Estas funciones son enunciativas más no limitativas. 

 


